
ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO

Número 971

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. MARCO ANTONIO
CASTRO GONZALO, cuyo último domicilio
conocido fue en C. CAFARNAREN, 10, 4° - D de
MADRID, del Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador N° 231/2 de esta Subdelegación del
Gobierno en Avila, mediante el que se le comunica la
presunta infracción LEVE, tipificada en el art.
295.1.b) en relación con el 293.1.11 del Real Decreto
1.211/90, de 28 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley de Ordenación de
Transportes Terrestres (BOE 8-10-1990), que puede
merecer una sanción de 30,05 a 516,87 euros, y san-
cionable en virtud de la competencia atribuida al
Subdelegado del Gobierno, a tenor del artículo 297.1
del mencionado Real Decreto 1.211/90, al objeto de
que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a par-
tir de esta notificación, pueda efectuar cuantos des-
cargos juzgue oportunos.

Ávila, 7 de marzo de 2002.
Firma, Ilegible.

Número 1.014

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
articulo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. CARLOS TEJERO
FUENTES, cuyo último domicilio conocido fue en
C. CASILLAS, S/N -BARRIO LA PARRA de ARE-
NAS DE SAN PEDRO (ÁVILA), del Acuerdo de
Iniciación de expediente sancionador N° 144/2 de
esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante
el que se le comunica la presunta infracción
GRAVE, tipificada en el artículo 23.a de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero)
en relación con el artículo 165.1, del Real Decreto
137/1993, de 29 de Enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Armas (B.O.E. 5/3/93) y sancionable
en virtud de la competencia atribuida al Delegado del
Gobierno en el artículo 29.1 de la citada Ley y el
párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta
de la Ley 6/1997, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado (B.O.E. de
15 de abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12
Euros de euros, al objeto de que en el plazo de
QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notifica-
ción, pueda efectuar cuantos descargos juzgue opor-
tunos.

Ávila, 8 de marzo de 2002.

Firma, Ilegible.
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Número 1.015

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. CARLOS ALBERTO
GÓMEZ UPEGUI, cuyo último domicilio conocido
fue en C. HILARIÓN ESLAVA, 20, 2° - B de
MADRID (MADRID), del Acuerdo de Iniciación de
expediente sancionador N° 127/2 de esta
Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el
que se le comunica la presunta infracción GRAVE,
tipificada en el artículo 25.1 de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22 de febrero) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 300,51 a 6.010,12 Euros de
euros, al objeto de que en el plazo de QUINCE
DÍAS, contados a partir de esta notificación, pueda
efectuar cuantos descargos juzgue oportunos.

Ávila, 8 de marzo de 2002.

Firma, Ilegible.

– o0o –

Número 944

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E
IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

De conformidad con lo previsto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92) y el artículo 105.1 del Real decreto
1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el
que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, ante la imposibilidad por ausencia,
ignorando paradero o rehusado, de comunicar a D.
FÉLIX GARCÍA GONZÁLEZ, a continuación se
transcribe Resolución adoptada por el Jefe del
Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones
de Ávila, de fecha 28 de enero de 2002:

Visto el expediente de responsabilidad solidaria
que se sigue en esta Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social a D. FÉLIX
GARCÍA GONZÁLEZ, por levantamiento de los
bienes embargados a la empresa "OPTI PRESS,
S.L.", de los cuales fue nombrado depositario y una
vez evacuados los informe favorables pertinentes, eh-
especial, él emitido por la Asesoría Jurídica de- -este
Organismo, RESUELVE declarar responsable soli-
dario a D. FÉLIX GARCÍA GONZÁLEZ, como
depositario de los bienes embargados mediante dili-
gencia de embargo de fecha 20-11-97 dictada a la
empresa "OPTI PRESS, S.L.", y en consecuencia
emitir la reclamación de deuda por importe de
1.745,32 !.

El plazo para ingreso de la deuda, en aplicación de
lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de
la Seguridad Social y 67 del Reglamento General de
Recaudación, finaliza el último día hábil del mes
siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, confor-
me a lo dispuesto en los artículos citados anterior-
mente, se incidirá automáticamente en la situación de
APREMIO, con la aplicación de los recargos esta-
blecidos en el artículo 28 de la mencionada Ley y en
el artículo 71 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN
MES siguiente a su publicación, podrá interponerse
recurso de alzada, conforme se establece en el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el
artículo 183 del Reglamento General de
Recaudación. Transcurrido tres meses desde su inter-
posición si no ha sido resuelto, podrá entenderse
desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 183.a del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que
no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo
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que se garantice el importe de la deuda reclamada
conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley
General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la
redacción dada al mismo por el artículo 29 de la Ley
42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento
General.

Ávila, a 28 de febrero de 2002.

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e
Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.

– o0o –

Número 972

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 05/01

EDICTO

Dª Raquel de Diego Tierno, Recaudador
Ejecutivo de la Tesorería General de la Seguridad
Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva de
Ávila (05/01).

HAGO SABER

Que en el procedimiento administrativo de apre-
mio n° 9600109132 que se tramita en esta Unidad a
mi cargo contra LUIS ALBERTO CARRASCOSA
OZORES (2.485.378-K), se ha dictado la siguiente:
"DILIGENCIA DE EMBARGO DE VEHÍCULOS
CON MANDAMIENTO DE ANOTACIÓN DE
EMBARGO.- En cumplimiento de lo acordado en el
expediente de apremio que se tramita contra el deu-
dor citado, y para garantizar la cantidad de 16.707,
91 !, (esta cantidad es deuda estimada e incluye --!
que se presupuestan para costas que estarán en fun-
ción de la liquidación que se haga al momento de
cancelar el expediente), SE DECLARA EMBAR-
GADO, como de su propiedad, e1 vehículo
R8167BBC.- De acuerdo con lo dispuesto en el arti-

culo 128.4 del R.D. 1.637/1995, de 6 de octubre
(BOE del 24), por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social (RGRSS), se requiere al deu-
dor para que, en el plazo de CINCO DÍAS, entregue
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva lo embar-
gado, junto a sus llaves y documentación, con adver-
tencia de que, en caso contrario, se dará orden de
búsqueda, captura y precinto, a las autoridades encar-
gadas de la vigilancia del trafico y todos los gastos
que se originen serán de su cuenta.- Contra este acto
que no agota la vía administrativa, podrá interponer-
se, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 183 del
RGRSS, recurso de alzada, ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a la notificación. La presentación de recur-
so no suspenderá el procedimiento salvo en los casos
y con el alcance establecidos en el artículo 184 del
citado Reglamento. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso ordi-
nario sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone-el art.
183.1.a) del RGRSS, lo que se comunica a efectos de
lo establecido en el art. 42.4 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común.- Este acto será notificado al
deudor, su cónyuge, Jefatura de Trafico y demás per-
sonas que contempla la legislación vigente, en los
términos y con los condicionantes que se deriven de
los datos que obran en el expediente.- Ávila, 1 Marzo
2002.- EL RECAUDADOR EJECUTIVO,.- Fdo.:... "

Que no ha sido posible efectuar alguna de las noti-
ficaciones ordenadas, advirtiéndose a aquellas perso-
nas que, teniendo que ser notificadas, lo sean por este
edicto, el derecho que les asiste a comparecer en el
expediente y que de no hacerlo, transcurridos ocho
días desde la publicación de este edicto, se les tendrá
por notificados en las sucesivas diligencias que se
practiquen hasta la substanciación del procedimien-
to, sin perjuicio al derecho citado para comparecer.

Y, para que sirva de notificación a los interesados
a los que no ha sido posible efectuarlo personalmen-
te, cumpliendo lo dispuesto en el articulo 109.4 del
RGRSS, se dicta el presente en Ávila, a uno de
Marzo de dos mil dos.

El Recaudador Ejecutivo, Raquel de Diego Tierno.
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Número 942

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES NO LOCA-
LIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la eje-
cución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solici-
tar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si
ésta no se produce, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo
109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro
del plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de
las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debi-
damente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente ala fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recur-
so de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto. que no suspenderá el procedimiento de
apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida. se garantice con aval suficiente o se consigue su
importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas regla-
mentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social. conforme a lo pre-
visto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. 

Ávila 28 febrero 2002

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 943

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SUBDIRECCIÓN PROVINCIAL DE GESTIÓN RECAUDATORIA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones de la Dirección Provincial de Ávila, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) y el artículo
105.1 del Real decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24/10/95), por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, a los sujetos responsables del
pago de deudas comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorando paradero o
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos con-
tra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 de la Ley General de la
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el artículo
34. 4 de la Ley 66/1997, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, de 30 de diciembre (B.O.E.
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31/12/97), en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la
Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los
documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos) y 7 (Reclamaciones
de deudas por recargo de mora), 9 ( Documento acumulado de deuda) y 10 (Derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por pres-
taciones indebidas), en aplicación de lo establecido en el articulo 31 de la Ley General de la Seguridad Social
y 67 del Reglamento General de Recaudación, los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la
deuda reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, conforme a lo dispuesto en los artículos citados anteriormente, se
incidirá automáticamente en la situación de APREMIO, con la aplicación de los recargos establecidos en el
artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 70 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES siguiente a su publicación, podrá interponerse recur-
so de alzada, conforme se establece en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en el artícu-
lo 183 del Reglamento General de Recaudación. Transcurrido tres meses desde su interposición si no ha sido
resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 183.a del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, que no suspenderá el procedi-
miento recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el
artículo 30.4 de la Ley General de la Seguridad Social de 20/06/94, según la redacción dada al mismo por el
artículo 29 de la Ley 42/1994 y en el artículo 105.3 del citado Reglamento General.

Ávila, a 28 febrero 2002.
El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo.
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Número 980

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

SERVICIO TÉCNICO DE NOTIFICACIONES E IMPUGNACIONES

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES NO LOCA-
LIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos res-
ponsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la
cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente



PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confere el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.
29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. 24-10-95), ordeno la eje-
cución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor,
procede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del
Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en
el plazo de QUINCE DÍAS ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de
que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de
la deuda por principal, recargo de apremio, intereses en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solici-
tar su comparecencia en el plazo de 8 días por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si
ésta no se produce, se le tendrá por notifcado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substan-
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo
109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro
del plazo de los quince días siguientes al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de
las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debi-
damente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recur-
so de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de
apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se consigue su
importe incluido el recargo de apremio y el 3 por ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas regla-
mentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo pre-
visto en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social. 

Ávila 1 de marzo de 2002

El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.000

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 05/01

EDICTO

Dª Raquel de Diego Tierno, Recaudador Ejecutivo
de la Tesorería General de la Seguridad Social en la
Unidad Citada,

HAGO SABER:

Que en el procedimiento administrativo de apre-
mio n° 970062881, que se tramita en esta Unidad a
mi cargo contra YOLANDA IGLESIA TERUEL
(70.813.696.P), se ha realizado valoración de bienes
embargados en diligencia de fecha 11-08-1998,
según se detalla al pie de este edicto y cuya notifica-
ción al interesado no ha sido posible, o se ignora el
lugar de notificación, o el medio en que se produce.

Que, conforme lo dispuesto en el artículo 139 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por
R.D. 1637/1995, de 6 de octubre (BOE del 24), podrá
el deudor presentar valoración contradictoria en el
plazo de QUINCE DÍAS, contados desde el siguien-
te a la publicación de este edicto o desde la notifica-
ción personalizada si esta fuese efectiva antes.

Que la valoración definitiva, obtenida de acuerdo
con lo estipulado en el articulo citado, servirá de tipo
para fijar la subasta.

Que si los bienes están gravados deberán aportar el
estado actual de las cargas ya que en caso contrario
se respetara lo que figure en los Registros públicos

Que, aunque no desee presentar valoración contra-
dictoria, de no comparecer en el expediente, en el
plazo de OCHO DÍAS, también contados desde el
siguiente a la publicación de este edicto, se le podrá
tener por notificado en las sucesivas diligencias que
se practiquen hasta la finalización del mismo, sin

perjuicio a revocar tal decisión si ejercitase con pos-
terioridad el derecho de comparecencia.

Ávila, 1 marzo 2002.

VALORACIÓN QUE SE NOTIFICA:

VEHÍCULO:
VOLKSWAGEN GOLF 1.6 D, AV-3436-H
VALORACIÓN: 720 Euros

El Recaudador Ejecutivo, Raquel de Diego Tierno.

– o0o –

Número 998

Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 05/01

EDICTO

Dª Raquel de Diego Tierno, Recaudador Ejecutivo
de la Tesorería General de la Seguridad Social en la
Unidad de Recaudación Ejecutiva de Ávila (05/01)

HAGO SABER:

Que en el procedimiento administrativo de apre-
mio n° 99/578-85, que se tramita en esta Unidad a mi
cargo contra D. JOSÉ JAVIER FERNÁNDEZ
PÉREZ, D.N.I. 6.580.484T se ha dictado la siguien-
te: "DILIGENCIA: Notificados al deudor de refe-
rencia, conforme al artículo 109 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, las providencias de apremio
por los débitos cuyo cobro se persiguen en este expe-
diente ejecutivo, sin que los haya satisfecho, de
acuerdo con la providencia de embargo de bienes
dictada en el mismo, DECLARO EMBARGADOS
los siguientes vehículos de su propiedad: M-8331-JL
citroen AX 14TRS.- El Registro de la Propiedad de
Bienes Muebles tomará ANOTACIÓN DEL
EMBARGO en los expedientes de los vehículos de
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referencia, a efectos de constancia en la tramitación
de la transferencia que pudiera hacerse a terceras per-
sonas.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 128.4
del Reglamento, los vehículos trabados deben poner-
se, en un PLAZO DE 5 DÍAS, a disposición inme-
diata de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, con
su documentación y llaves necesarias para su apertu-
ra, funcionamiento y, si procede, custodia, con la
advertencia de que, en caso contrario, dichos actos
podrán ser suplidos a costa del deudor y se procederá
a solicitar a las Autoridades que tengan a su cargo la
vigilancia de la circulación, y a las demás que proce-
da, la captura, depósito y precinto de los vehículos
objeto de embargo, en el lugar donde se hallen,
poniéndolos a disposición del recaudador embargan-
te, así como que impidan la transmisión o cualquier
otra actuación en perjuicio de los derechos de la
Seguridad Social.- ... .- Contra este acto que no agota
la vía administrativa, podrá interponerse RECURSO
DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo
plazo de UN MES, a contar desde la recepción de la
notificación por el interesado, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, según la redac-
ción dada por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de
Medidas fiscales, administrativas y de orden social y
en los artículos 182 y 183 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, aprobado por R.D. 1637/1995, de
6 de octubre, significándose que el procedimiento,
aunque se interponga recurso, solamente se suspen-
derá previa aportación de garantías para el pago de la
deuda, en los términos y condiciones señalados en el
artículo 184 del citado Reglamento.- Ávila, a 12 de
julio de 2001 - EL RECAUDADOR EJECUTIVO,.-
Fdo:... "

Que no ha sido posible efectuar alguna de las noti-
ficaciones ordenadas, advirtiéndose a aquellas perso-
nas que, teniendo que ser notificadas, lo sean por este
edicto, el derecho que les asiste a comparecer en el
expediente y que de no hacerlo, transcurridos ocho
días desde la publicación de este edicto, se les tendrá
por notificados en las sucesivas diligencias que se
practiquen hasta la substanciación del procedimien-
to, sin perjuicio al derecho citado para comparecer.

Y, para que sirva de notificación a los interesados
a los que no ha sido posible efectuarlo personalmen-
te, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 109.4 del
RGRSS, se dicta el presente en Ávila, a cinco de
marzo de dos mil dos.

El Recaudador Ejecutivo, Raquel de Diego Tierno.

Número 940

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
DUERO

ANUNCIO

D. JOSÉ LUIS DOMÍNGUEZ GUTIÉRREZ, en
representación de HERMANOS DOMÍNGUEZ
GUTIÉRREZ S.L. con D.N.I. B-05030663 y domici-
lio en c/ Excombatientes n° 25 05290-
SANCHIDRIÁN (Ávila), solicita la concesión de un
aprovechamiento de aguas subterráneas.

INFORMACIÓN PÚBLICA

La descripción del aprovechamiento es la siguien-
te:

Realización de un sondeo de 100 m. de profundi-
dad y entubado de 300 mm. de diámetro en la parce-
la 149 del polígono 3, paraje "Los Cachondales" del
término municipal de HERNANSANCHO (Ávila)

El caudal medio equivalente solicitado es de 5,5
l/seg. a alumbrar mediante grupo de bombeo de eje
horizontal/vertical con motor de 20 CV.

La finalidad del aprovechamiento es para usos
industriales (lavado de áridos), en una planta de lava-
do de arenas sita en parcela 149 del polígono 3 en ter-
mino municipal de HERNANSANCHO (Ávila). El
volumen máximo anual correspondiente es de 35.200
m3

Las aguas así captadas se preven tomar de la
Unidad Hidrogeológica n° 17.

Lo que se hace público de acuerdo con las dispo-
siciones vigentes fijadas por el R.D. Legislativo
1/2001 de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Aguas, a fin de que, en el
plazo de UN MES contados/s a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de ÁVILA, puedan presentar reclamacio-
nes los que se consideren perjudicados, en la Alcaldía
de HERNANSANCHO (Ávila), o ante esta
Secretaría de la Confederación Hidrográfica del
Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de mani-
fiesto el expediente de referencia. C.P. 21.191-AV.

Valladolid, 1 de marzo de 2002.

El Secretario General, Eduardo Mora Cazorla.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 818

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

UNIDAD GESTIÓN MULTAS RM/mp

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
Noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes
sancionadores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o enti-
dades denunciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer la sanción que asi-
mismo se expresa, en uso de las facultades que le confiere el art. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y
demás normas concordantes.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente
en reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, en el plazo de un mes, contado desde el siguien-
te a la notificación, o ser impugnados directamente ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en Ávila,
(Art.116 y 117 de la Ley 4/99).

Ávila, a 14 de febrero de 2002. 

El Tte.  Alcalde delegado de Tráfico (Multas). Resolución 5 julio 99, Félix Olmedo Rodríguez.
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Número 976

Ayuntamiento de Cardeñosa

EDICTO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno
el Presupuesto Municipal Ordinario para el ejercicio
de 2002, se anuncia que estará de manifiesto al públi-
co en la Secretaría del Ayuntamiento, en unión de la
documentación correspondiente, por espacio de
quince días hábiles siguientes a la publicación de este
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
durante el cual se admitirán reclamaciones y suge-
rencias que deberán presentarse ante el Pleno de esta
Corporación, que las resolverá en el plazo de treinta
días.

Si al término del período de exposición no se
hubieran presentado reclamaciones se considera defi-
nitivamente aprobado.

En Cadeñosa, a 1 de marzo de 2002.

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 812

Ayuntamiento de Cebreros

ANUNCIO

Habiéndose intentado la notificación al interesado
de la providencia dictada por la Alcaldía de fecha 29
de enero de 2002, y al no haber sido posible en el
domicilio, es por lo que se hace público mediante la
publicación de la misma en el BOP, y a los efectos
legales oportunos.

PROVIDENCIA

En consideración de las circunstancias que concu-
rre, póngase de manifiesto a D. Félix Martín García,
con DNI n° 50142368, y domicilio en C/ Santa
María, del municipio Santa María de la Alameda
(Madrid), como adjudicatario del aprovechamiento
del lote número dos de pastos y barda en el Monte 65
"Dehesa de la Albacoa", en trámite de audiencia, el
procedimiento que se sigue para la resolución del
contrato, por no haber constituido la garantía defini-
tiva, ni acudido a la formalización del contrato, ni
responder de las demás obligaciones derivadas de la
adjudicación; todo ello, con el fin de que, en el plazo
de doce días, pueda examinarlo y presentar su con-
formidad o rechazo a la adjudicación sin necesidad
de nueva convocatoria.

Cebreros a 21 de febrero de 2002.

La Alcaldesa, Pilar García González.

– o0o –

Número 973

Ayuntamiento de Tornadizos de Ávila

ANUNCIO

Queda expuesto al público en la Secretaría
Municipal, al objeto de que los interesados puedan
examinarlo y formular en su caso las oportunas recla-
maciones, en el plazo de quince días hábiles a partir
de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia. El Padrón Municipal IMPUESTO
SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁ-
NICA correspondiente al ejercicio 2002.

Tornadizos de Ávila, a 26 de febrero de 2002. 

El Alcalde, Ilegible.
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Número 948

Ayuntamiento de Tornadizos de Ávila

ANUNCIO

Aprobada por el pleno de este Ayuntamiento en
sesión ordinaria celebrada el día 7 de diciembre de
2001, la modificación de la Ordenanza Fiscal regula-
dora de la tasa de suministro de agua, acuerdo que ha
resultado definitivo al no haberse presentado recla-
maciones de conformidad con el art. 17.4 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público el
texto íntegro de la modificación, quedando el artícu-
lo 3.2 de la referida Ordenanza redactado de la
siguiente forma:

Artículo 3.
2.-Las tarifas de esta tasa son las siguientes:
Mínimo: 3,50 euros.
De 12 a 24 0,15 euros.
De 25 a 36 0,30 euros.
De 37 a 50 0,50 euros.
Siguientes: 0,75 euros/m3.

La presente modificación entrará en vigor en la
fecha de publicación en el B.O.P. de Ávila, y será a
partir del día 1 de enero de 2002.

Contra el presente acuerdo podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses desde la fecha de su publicación.

Tornadizos de Ávila, a 22 de febrero de 2002. 

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 949

Ayuntamiento de Tornadizos de Ávila

ANUNCIO DE CALENDARIO FISCAL

El Pleno del Ayauntamiento, en sesión celebrada
el día 25 de febrro de 2002, aprobó el calendario fis-
cal para el ejercicio de 2002, en los términos siguien-
tes:

1. IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA.

Del 1 de Marzo de 2002 al 30 de Abril de 2002.

2. IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
DE NATURALEZA URBANA.

Del 1 de Julio de 2002 al 30 de Agosto de 2002.

3. IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES
DE NATURALEZA RÚSTICA.

Del 1 de Julio de 2002 al 30 de Agosto de 2002.

4. IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS.

Del 1 de Octubre de 2002 al 30 de Noviembre de
2002.

5. TASA DE ALCANTARILLADO.
Del 1 de Octubre de 2002 al 30 de Noviembre de

2002.

6. TASA ESCALERAS / TERRAZAS.
Del 1 de Octubre de 2002 al 30 de Noviembre de

2002.

7. COTOS.
Del 1 Octubre de 2002 al 30 de Noviembre de

2002.

LUGAR DE PAGO: En la Oficina de Recaudación
ubicada en C/ David Herrero, 19, 1° D; horario de
9:00 a 14:00 horas.

MEDIOS DE PAGO: De acuerdo con lo estableci-
do en los artículos 23 a 31 del Reglamento General
de Recaudación, en relación con los artículos 59 y 60
de la Ley General Tributaria, los medios de pago son:
dinero de curso legal o cheque conformado, nomina-
tivo a favor del Ayuntamiento.

RECURSOS: Contra el acto de aprobación del
padrón y de las liquidaciones incorporadas en el
mismo, podrá formularse recurso de reposición ante
el AlcaldePresidente en el plazo de n mes, a contar
desde el día siguiente al de finalización del período
de exposición pública de los correspondientes padro-
nes.

ADVERTENCIA: Trascurrido el período volunta-
rio de pago, se iniciará el período ejecutivo, que
determina el devengo del recargo de apremio y de los
intereses de demora, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 127 de la Ley General Tributaria. Se satisfará
el recargo de apremio del 10 por 100 hasta que haya
sido notificada la providencia de apremio. Después
de ésta fecha, se exigirá el recargo del 20 por 100 del
importe de la deuda no ingresada y los intereses de
demora.

Tornadizos de Ávila, a 26 de febrero de 2002. 

El Alcalde, Ilegible.
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